RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006251, Ent. N° 4979/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/15 para obras de reforma en la Escuela Nº 207 de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicación del llamado en los siguientes medios: “Diario El Observador”, “Diario Oficial” y en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, con antelación suficiente; 

2) que en el acto de apertura de ofertas celebrado el 30.04.14, se recibieron seis ofertas correspondientes a las siguientes firmas: Harbor S.A., Pelmon S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., Vivamat S.A., Nuevos Tonos S.A y FTV Ingeniería S.R.L.;

3) que el Área de Gestión y Contralor, por correo electrónico de fecha 22.06.15, le consultó a la firma Nuevos Tonos S.A. si padeció error al sumar los valores correspondientes al ítem 8 (se había constatado el error con una diferencia sustancial en detrimento de la empresa),  y le informó que, en caso de ser así, para subsanarlo, debería enviar una nueva declaración jurada con los montos de oferta corregidos en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 27.4.2 del pliego de condiciones para ejecución de obras del Organismo;

4) que la referida firma, con fecha 23.06.15, reconoció que se equivocó al sumar los parciales del ítem 8 y presentó tanto el rubrado corregido como la nueva declaración jurada solicitada;

5) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 14.01.15, informó que:

5.1) Nuevos Tonos S.A. presentó, antes de la fecha de la apertura, toda la documentación requerida en las bases que rigieron el llamado y su oferta se ajusto a  todos los requisitos técnicos exigidos en las mismas, considerándose por ello la  propuesta  formal y técnicamente admisible, y la firma cotizó el menor precio comparativo;

5.2) Harbor S.A., Pelmon S.A. y FTV ING SRL presentaron Certificado Miemspymes y desgloce en su oferta, por lo que correspondería efectuarles el cálculo de preferencia de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 371/2010.  La diferencia de precios cotizados por las empresas Harbor S.A., Pelmon S.A. y FTV ING S.R.L. en relación a los cotizados por Nuevos Tonos S.A. es de una magnitud tal que no da lugar a efectuar el cálculo del referido beneficio ya que, de aplicarse, no incidiría de ninguna manera en la comparación de precios ofertados

5.3) Vivamat, aun cuando que presentó el certificado, no hizo el desglose correspondiente, por lo que no se le aplica dicho beneficio;

5.4) el monto total ofertado por Nuevos Tonos S.A., luego de efectuada la corrección en el valor correspondiente al ítem 8,  es de $ 12.808.213 que se discrimina de la siguiente forma: obra $ 11.363.737 (Incluido 15 % de imprevistos e IVA), Leyes Sociales obra prevista $ 980.839 (64,8 % del monto imponible por obra prevista), Leyes Sociales obra imprevista $ 393.675 (64,8 % del monto imponible por obra imprevista);

6) que la Unidad Letrada, con fecha 21.07.15, informó que ante el error aritmético advertido en la oferta de Nuevos Tonos S.A., es de aplicación lo dispuesto en el Artículo 27 del Pliego de Condiciones para Ejecución de Obras, por lo que la solución adoptada por la Dirección Sectorial de Infraestructura fue la adecuada;

7) que el Área de Contabilidad Financiera, con fecha 29.07.15, afectó la suma de $ 2:100.000 por concepto de avance de obra y la suma de $ 150.000 por concepto de ajuste de la misma, al Programa 001, Proyecto 704, Objeto del gato 382, Financiamiento 11, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2015, siendo los montos afectados correspondientes a lo que se estima ejecutar en el Ejercicio 2015;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 29.07.15, atendiendo lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, aconsejó adjudicar a Nuevos Tonos S.A. por un monto de $ 11:364.737 que incluye Obra Prevista, Imprevistos e IVA más un monto de $ 1:443.476 correspondiente a Leyes Sociales; 
9)  que el Consejo Directivo Central, por Resolución, de fecha 22/9/15, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Nuevos Tonos S.A., por un monto de $ 11:364.737 (IVA e imprevistos incluidos) más los monto de $ 980.839 por concepto de leyes Sociales de obra prevista y de $ 393.675 por concepto de leyes sociales de obra imprevista a cargo del Ente y con un plazo de ejecución de 120 días corridos;

CONSIDERANDO: 1) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada, entre otras, por las siguientes normas:

a) Artículo 46 del T.O.C.A.F.: establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación;

b) Artículo 76 del T.O.C.A.F.: preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones, cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación. 

2) que en consecuencia, debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en dicho registro, no surgiendo que dicho control se hubiera llevado a cabo, ni referencia alguna sobre la inscripción en el mismo en el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que el Artículo 10.1 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta  documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la apertura, contravienen el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr
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